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Problemas Jurídicos 
 

¿Cuál es el alcance del régimen de transición para los trámites incidentales en 
curso al momento de entrar en vigencia 1592 de 2012? 

Descriptores 
Bienes –Justicia y Paz-  

Bienes –Unidad administrativa Especial- carácter - 
Bienes-vocación reparadora- 

Restitución de tierras –régimen de transición-   
Restitución de tierras –COMPETENCIA 

 
Tesis  

el artículo 38 de la Ley 1592 de 2012 estableció una excepción, a saber: cuando al 
entrar a regir esa normativa se encontraba en curso un incidente de restitución de 

bienes, el mismo debe continuar su trámite en la jurisdicción de Justicia y Paz, 
siempre y cuando exista medida cautelar sobre el bien. 

 

Consideraciones 

 

“La regla general consagrada en la Ley 975 de 2005 indica que las solicitudes de 
restitución de bienes despojados o abandonados a causa de la violencia generada 
por los grupos armados organizados al margen de la ley deben tramitarse en el 
marco de la Ley 1448 de 2011 conocida también como Ley de Víctimas o Ley de 
Restitución de Tierras. 

 

«Artículo 38. Trámite excepcional de restitución de tierras en el marco de la Ley 975 
de 2005. Si a la entrada en vigencia de la presente ley, existiere medida cautelar 
sobre un bien con ocasión de una solicitud u ofrecimiento de restitución en el marco 
del procedimiento de la Ley 975 de 2005, la autoridad judicial competente 
continuará el trámite en el marco de dicho procedimiento. En los demás casos, se 
observará lo dispuesto en la Ley 1448 de 2011» (subrayas fuera de texto). 

 

En ese orden, los incidentes para la restitución de tierras que se encontraban 
en curso al 3 de diciembre de 20121 deben continuarse tramitando dentro del 
marco de la Ley de Justicia y Paz, siempre y cuando, para esa fecha existiere 
medida cautelar sobre el bien objeto del mismo. En tal hipótesis, el trámite se 

1 “Fecha de entrada en vigencia de la Ley 1592 de 2012”. 
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seguirá bajo las pautas del procedimiento diseñado en el canon 39 de la Ley 
1592 de 2012, que incluyen la aplicación de las presunciones de despojo 
previstas en el artículo 77 de la Ley 1448 de 2011, así como las figuras de 
compensación en especie y reubicación en los casos que no sea posible 
restituir a la víctima en el predio despojado, entre otras. 

 

Dicha excepción explica, además, que se mantenga la atribución de 
competencia a los Magistrados de Control de Garantías para conocer de la 
solicitud de restitución y/o cancelación de títulos fraudulentos contenida en el 
numeral 5º del artículo 13 de la Ley 975 de 2005, modificado por el artículo 9 de 
la Ley 1592 de 2012. 

 

En sentido opuesto, si al entrar a regir la Ley 1592 de 2012 se adelantaba algún 
trámite de restitución en donde no se hubiesen gravado los bienes involucrados 
con medidas cautelares, el Magistrado de Control de Garantías no puede 
continuar con la actuación y debe remitirla al Fondo de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, en tanto no se 
satisface el presupuesto que habilita la competencia de la jurisdicción de 
Justicia y Paz para mantener el conocimiento del asunto. “  

 

 

 
 


